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JUSTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto. por .los artículo? 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 25; 26 fracción ni; 40- y 41 fracción III y 47 de la Ley de Adquisibiones, Arrendamientos y 
Ser-vicios del Sector Público; 22, 71, 72 fracción 111 y 85 de su Reglamento; así como 50 de. la Ley Federal de 
Presµpuesfo y Responsabiltdad Hacendaría Y 148 de su Reglamento, la Subdirección General de Tecnologías 
de !a lnfonnación y Comunicación solidta al H. Comité de Adquisiciones,, Arrendamientos y Servicios dél 
lnstitut<;> FONACOT, di.ctamine procedente la excepción a la Licitación Pública"para nevar a.caboJá contratación 
abi.erta plurianual del servIcI0. de " RED PRIVADA VIRTUAL · MPLS ADMINISTRADA DE 
TELECOMUNiCAClóNES PARA VOZ, DATOS E INTERNET DE:OICADO A NiVEL NACIONAL", .. a traves del 
procedimiento de Adjudicación D.irecta. 

INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de ser .cada vez más competitivo en [a prestacfón de servidos, es indispensable que e[ lh$tiJuto 
realice la contratación del servicio de Infraestructura de Red VPN-MPLS e Internet Dedicadoi que mantenga la · 
Interconexión entre las oficinas dél Instituto a nivel nacional y los c_entros el.e datos en los, cuales operan los 
sistemas sustantivos qué s_oportan los procesos crrtícos deI·Instit.litó. 

A ias tareas 1/ servicios institucionales, se suma la infraestructura de la Red VPN-MPLS Institucional que se ha 
convertido eil parte fundamentai para el desacrollo de las actividaoes (liarías deI Instituto, que se refle]í:l en unc:1 
mejor atenctón al público e.n genel:al, para ef otorgamiento de créditos. 

•. Este servi<;io es fundamental par.a el apoyo- al .. cumplimiento de las. metas establecidas, a fin de 
garantizar eí acceso a, /os centros-de df:lto~ en dond(1. . se eifcuerJtra ifJStf1/ai;if1 la infrae$tructura que 
soporta los procesos sµstantivos ,del Instituto y sistemas de fjack Offiée · qué. petmiten -satisfacét las 
necesidades de crédito de Jos trabajadores; 

• El servicio tendrá cotno -beneficíario final a los. trab'ajadorf:ls del país, que. constituye.o la población 
objetiyo del fn$tifu(o FONACOT en . el programa instituqional E009 Otorgfimienta de crédito a 
trabajádores en activo. · _' .. · . · . · · . . . 

Por lo anterior, es necesario contar con uria iiJfrae,structura de .Red VPN-MPLS .e internet Oed.ioado, qlle permita 
optimizar la operación del Instituto, disminuyendo los ti'empos de espera dentro de las diferentes oficinas del 
Instituto .a .nivel nacional. apoyando en el cumplimiento de las, meta$ y bbjétivos establecidos en el Pla'rl' 
Estratégico 2013 - .2018 presentado por la Dirección General de.l INSTLTUTO ei pasado 18 de junio de 2013. 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, conforme a la. Ley que lo regula, 
establecerá las bases para:. -

1,. Otorgar Créditos a los trabajadores, prócurando las mejoras condiciones dé mercado y. 
11. Facilitar .el acceso de las trabajadores a i.os. serv.icios. fihanciero.s que promuevan su ahotto y la 

consolidación de s.u patrimonio. 

Por lo anterior al Instituto le, compete, impulsar el u'so efic~z y transparente de los recursos tecnoíógiCos y contar 
con las tecnologías de 'ínformación para su adecuada operación. 

Asimismo, este· cambi,o qe platé;lfqmJa tt;icnología asegura la continuidad dentro del plan nacionai de desarrollo y 
estrategJa digita!, .el c.u.a.I c'.onsídera ~ pqntos, de los cúales, 3 nos competen directamente: 
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1- Transformacíón Gubernamental 
Es l<:1 construcción de una inoeva relación entre la sóéiedad y el gobíeino; basaáa en 
fa experiencia de fos cíL{dadanos como µsu.arios de los seMc.ios pübliccis, Esta 
relación se construirá a partir del uso y adopción de las TIC en el Gobierno de la 
R~pú!Jlíca. 

2; Economía digital 
Es aqu_eita en la que }é:1 as;mflación de · tecnologlas digitales en los procesas 
económicos, .estimula el aumen'to de la product'ivídad y el desatrollo de nuevas 
empresas, produ.ctos y seNicíos digitales. 

·3. Educación de calidad-
'f;ste objetivo busca integrar y aprovechar é1 las TIC en .el proceso educativo para 
insertar al pafs en la Sóéiédád de la Información y el Cor'iodmiento. 

4. Salud universal y efectiva 
Una po/ftica digital integral de salad. implica aprovechar las op.ortunidades que 
brindan_ las TIC con d.as priór'{dades: por un.a parte, aumentar la cobe.rtura, el acceso 
efectivo y la cálídad de· los seNicios de Sf!lud, y, por otfa, usar más eflcientemente la 
infraestructura instaiada y recursos destinados a la salud en el país. 

5. Seguridad Ciudadana 
Éste objetivo' se re(iere a la utilización de las TIC pára promover la seguridad y para 
prevenir y mitigar los daffos causados por los desastres naturales. · 
La Estrategia · Digital Nacíonal incorpora /as tecnalogfas de ia información y 
comunicación eti el desa;rollo del país, lo que contribuye a alcanzar las metas 
establecidas en _el Plan Nacional de Desarrolio 2013-201 R 

Este nuevo servicio dará al Instituto FONACOT, la capacidad suficiente para contar con una infraestructura de_ 
Red Vf>N-MLS a nivel rtadonai y mantener ia comunicación entre sus oficinas y los centros de datos {Principal y 
Secundario) que ie permitirán tener acceso a los sistemas sustantivos,del Instituto. 

1. D.ESC.RIPCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PROCÉDÍMÍENTÓ DE CONTRATACIÓN. 

La cootrafac;io.11 abiertp plurianual dé.l Servicio de "RED PRIVADA VIRTÜAL MPLS ADMINISTRADA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA VOZ, DATOS E INTERNET' DEDICADO A NIVEL .NACIONAL;, es de gran 
ir:npo~ncía para las funcione_s tanto administrativas como sustantivas del lnstituto, .debido a que considera la 
infraestt'üctura tecnológica que toótribúye en los. r'nacroprocesos para el otorgamiento de créditos. AsI mismo 
este sérVicio pérmitirá mantener lá éó.né)dón a hivel nacional de las oficinas del Instituto con adecuados niveles 
de disponibilidad-, desempeño y operación de la infraestructura de la Red VPN-MPLS del Instituto FONACOT; 
apoyando en el e-urnplimiehto de las metas Institucionales, tanto en- ei otorgamiento como en la recuperación de 
cr~dítos, asJ como en las actividades de promoción y cobranza. 

El Instituto FONACOT al contratar con la contratación abierta plurianual del nuevo Servicio de "RED PRIVADA 
VIRTUAL MPLS ADMiNISTRADÁ DÉ TELECOMUNICACIONES PARA VOZ, DATOS E INTERNET 
DEDICADO A NIVEL NACIONAL" contará con el rnonítore.o, .soporte, técnico y mantenimiento especializado. 
sobre la Red VPN-MPLS e lnterr;iet Dedicada Institucional. Así mismo se atenderán los requerimientos de 
cambios y reubicaciones de domicilio, incrementos de ancho de banda y nuevos Enlaces VPN-MPLS. e Internet 
qlie se Soliciten pór parte del Administrador del Contrato del Instituto, considerados como se:rvicios bajo 
demanda, asf como contar con ·tecnología de punta y, lo suficientemente robusta durante. toda la vigencia del 
servicio, · 

¡\v.1i¡surgcnrcl Sür452 Ct~. Rtimct Sur, f?cl. C;1~uhW!i'!l<:, C.P, (~¡?(,O, M~ ,;, 11.F: 
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La. contratacJ6n apierta pluriahua! del servicio de "RED PRIVADA VIRTUAL MPLS ADMINISTRADA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA VOZ.DATOS E INTERNET DEDICADO A NIVEL NACIONAL'!, considera de 
manena generaí lo si¡ruíente: · · · ·· ···· ·· 

• Enlaces VPN-MPLS con cobertura · nai;;iol)al y en la cual se permite transferir tráfico de voz, datos y 
video, con calidad de servicio para un mejor desempeño de las apllcaciones institucionales. 

• La Oficina Sede Principal (Insurgentes) contara con un enláce Red VPN-MPLS e Internet Dedicado, a 
través ge este servicio este sitio se conecta a la red Institucional permitiencto a 'las localidades tener 
acceso él los servícíos de Back Office correo, sistema de Share. Point, acceso a intranet. 

• 

• 
.. 

• 

• 

Sé iiabiíitará con el sendcio de lnternét Oediéado en Oficir:'tc1~ C.érittales y Plaza de la Republica, así 
como en cada una de las regiones que componen la.red Institucional. . . 

Se contará el. se.rvi.cio de DNS Externo. para Resolución de Nombres hacia la red de Internet. " . .· . 

Se contará con 118 d_irecciones. lP homolqgat;ias el.ase e re_s~rvad~s p_¡;ua el uso del lnsti.tutodurante la 
vigencia del cor1trato, las c\Jales permitirán publicar al. instituto servidos en Internet. 

Será un s.ervioío integral ádm,inistrado y alineado a pr'cicédimientcis estandarizados internacionales para 
la continuidad de lós servicios, segú'n correspor:lda. .. .. . 

El soporte y la entrega de los servidos estarán alíneados a ios marcos regulatorios con los que ,el 
Instituto FONACOT trabaje o llegue a implementar durante la; vigendá del contrato, aj:).egándose a las 
meJores prácticas de ITIL, a los marcos. normativos como MAAGTICSI -:¡ aquellas normas vigentes de 
seguridad como lSO/IEEC27001:2013 buscando siempre mejorar y fortalecer los nhtéles de seguridad 
del servicio. · 

• Soporte t~cnico 7X 24 X395 con esquemas de1altél c;fisponibilidad. 

• Se mantendrá rnonftoreada 113 dísponibifid13d y desempeño de tocta l.a infraestructura de fa Red VPN
MPLS e Internet Dedítado, a través de una herramienta especializada que muestre cada un:o -de los · 
enlaces que componen la red lnstitucionaL 

• Se contará con una Mesa de Servido en la que se lleve a. c~bo la atención y solución a fallas, 
incidentes, problemas, solicitudes de facturación, consuitas téénicas e incidencias en generar que se 
presenten durante la vigeoéia del servicio. 

• Se contará con .un número 01-$00 para ~I alta de reportes y seguimiento de incidentes relacionados con 
el serviciQ. 

• se contará con el sopórte técnTco espedá!izado necesario para. atender en tiempo y forma cu~lquier 
incidente o requerimiento .relacióríado con los elementos de administradón y soporte para los enlaces 
Red VPN-MPLS e Internet Dedicado cumplléildci con 'los niveles de servicio. establecidos. 

• .A través de los enlaces Red VPN-MPLS' e Internet Dedicado podrán operar los diferentes servicios 
proporctoriados por !os pr9.veedores de los siguientes sistemas: Comunicaciones Unificadas 
Videoconferencia, Telefonía IP, Correo Electrónico, Herrami~ntas Colaborati.vas, Sistema de Respaldo, 
Cal! Ceoter, Consulta Buro de Crédito; entre .otros con los que ya cuenta el Instituto FONACOT. 

Av. Tnsuigtn¡t.-Sµr 452 Col. l~m. S.,,., l;)i.1. C¡1;1uhrcm<1é, CJ\ 0/,'.760, M6dco D,!!. 
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La Cónttátación abierta plurianual del servido de ''RED PRIVADA VIRTUAL MPLS ADMINISTRADA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA VOZ, DATOS E INTERNET DEDICADO A NlVEL NAOIONAL",,dél Instituto 
FON.ACOT1 contribuirá en los macroprocesos sust,¡mtivos para el otorgamiento- de cr$djtos permitiendo !a 
comunicación entre los Centros de Dé!tos (Pdnqipal y SeqrrÍdario)y todas las oficinas del Instituto FONACOT 
dando acceso a· los sistema$ institl!cionales, a úr1 óe dar la iadec.uada c1tenct6n a tra.bajadores, di.sttibuldores y 
centros de trélbajo, permfüendo afinación, otqrg_amiento de créditos; validacipn de datos y :referencías persom,1les 
de los trapajadores. Así mismo este serviéio permitirá mantener ~d,ecu~dos nivelé$ dé dispt>n'ibllidad, 
desemper'lo y operación de la Red VPN-MPLS e Internet Dedicado del Instituto FONACOT, · · 

CANTIDADÉS DE ENLACE$ VPN',.:MPLS E INTERNET DEOICAOP, 

La cantidad de enlaces VPN-MPLS e Internet Dedicado requerida por el Instituto FONACOT será bajo el 
esquema de máximos y rnínhnos, ya que., en ctJalqU)er momento el Admini_strador dei Contrato d~I Instituto 
durante la vigencja del s~rviclo podrá solicitar servicios adiciooales, a fin de cubrir Jas: necesid.ades de operación 
del Instituto, para nuevas aperturas, cambios de domicilio; reubiél;!ciones, entre otras. 

En la tabla 1 se descr iben las cantidades de. referencia iniciales. 

Tabla 1. 
No TiPQ de Enla~e (::antidad 
1 VPN-MPLS . . 95 . 
2 Internet Dedicad.o 6 

Para ias actividades relacionadas con los incrementos de .ancho de banda y cambios de domic.ilios: para los 
nuevos y/o actuales enlaces VPN-IVIPLS e Internet Dedicado, se considera lo sig_uiente: 

o Levantamiento en Sitio donde sé validarían espacios, existencia de tierra físicá y 
fuente de alimentación _ eléctrica para generar anteproyecto y posteriormente solicitar 
lá autorizacíón por parte del administrador del edificio: · 

o Cambio o Movimiento de infraestructura como: son Rack de Comunicaciones, equipos 
dé alimentación de la tecnología que se tenga (microonda o Fibra óptica), eqUip.os 
CPE Y' NTU. 

o Activación y puesta. a punto del servicio, 
a Actualización de información en la herramienta de. monitoreo derivado de algún 

cambio de domicilio· o modificación de ancho.s de, banda de los enlaces VPN-MPLS e 
Internet Dedicad.o -actuales y futuros. 

1.1. De manera general ios objetivos dél servicio solicitado son los siguientes: 

• Garáhtizar y proveer la continuidad del servicio conforme· a los niveles de servicio establecidos a fin de 
evitar que la operación se vea interrumpida o degradada en alguna etapa del servicio. 

·• Mantener la infraestructura. monrtoreada, controlada, actualizad.a y en óp~ma~ condiciones de 
·funcionamiento 

• Contar.con el so·porte técnico especiallzado para la ádmínisfración de los servicios a nivel nacional .. 
• Atender y solucionar puntual y eficientemente los incidentes y n:!querirriientos relacionados con el 

servicio. · 
• Alinear los servicios a las Mejores Prád_icc1s Internacionales 

1.2. De manera general las responsabilídades del prestador de servicios son las síg(Jientes~ 

:\~. ln\iirgc,)t,~ SUJ' 4~2 C<ll. RQ!Tl,í Sy;-. J,)cl_, Ci¡a,.¡hté_tfil>c, c:.p: (i(,71>.0,Mi-xicu'füt 
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• Garantizar y proveer la continuldad del servicio ,con los niveles de servicio prevlamente definidos en el 

ane~o técnico, de manera que la operación no se vea interrumpida ni degradada en ninguna etapa del 
cbntrato, por lo tanto, el proveedor deberá proporcionar lo neéesario pata cumplir este- reqüérimiento. 

• Atender puntuar y eficientemente las soUc:itudes de servicios del Instituto. 
• Pre$tar los servic;:io_s solicitados é!lineactos a Mejores Prácticas. 
• Contar con infraestructura de púntay de última generación, durante toa:a la vigencia del servicio. 

2. .PLAZO Y CONDICIONES DE PRESTACJON DE LOS SERViCIOS-: 

La vigencia de. la contratacióa. para erectos .de transición (sin costo) será a partir del siguiente día natural a la, 
dictamin_ación favorable del. H. Comíte ·de Ádquisicfones, _Ar:r.!:lridamientos y ServJcios del instituto FóNACóT, 
dando inicio el servicio a partír del 1 de julio de 201 a y hastá 1e1 30 de junio de 2021 . 

. Para la pr.estad6n del servicio, se muestra el siguiente cr.onograma: 

.Actividad 

Transición' hacia el nuevo servicio 

Inicio del servido 

Siguier)dp los criterios canstitucionalE!s de eficacia, eficiencia, honradez·y transparencia que-aseguren las 
mejores condiciones para-el -Instituto y tomando en cuenta los,anteceder;ites y la descripción del servicio 
qve s.e inc!ic:a y conforme c;1 las tendencías y íl'.lejóres prácticas del mercad.o naGioriaJ e inte.rnadiqnal, un 
servici.o a~fministradq de este tipo, debe ser en la medida,de lo pqsible por un plf!ZO n,o menor a 3$ meses, 
debido a que: . · · · · 

Considerando él tipo de se~icio que requiere el lnstitl,ito FONACOT, 'así comO' las CQndidÓnes del mer~ado 
nacional e internáciopal y las características técnicas deL .servicio, se requiere que la. contratación del 
servicio sea de ar menos .36 meses dada la proyección de .crecimiento del lhsfüuto en los próximos añc:is y la 
complejidad p,ropié;t del servicie> · . · · · · . · ' 

. . . . 

Asimismo¡ es importante ootisíderar los sjgüiehtes puntos para esta 'contatacipn plurianual: 

• Él periodo de 36 meses permite explotarlas bondades tecnológicas que ofrece .una infraestructura de 
este tipo, antes de que entré en un periodo de o.bsoiescencia . . 

• 36 meses es un tiempo adecuado para que un proveedor de servicio pueda amortizar la inversión 
realizada en l¡a infraestructuré! techológlca y así ofrecer al Instituto precios viables y competentes, 
destacando qµe entre me11or tiernpo de amo(tización mc;1yor sera ~I costp ~e un servicio de esta 
naturalez¡a; 

• El consideré!r el servicio en liri sblo ejercicio fiscal no es factible ni rentabl~. ·toda vez que los periodes 
de gestión, instalación, implementación y puesta a punto ,de una infraestructura tecnológica de esta 
magnitud, requieren de un plazo no menor a 2 .meses, más uo periodo de ·2 a 4 meses para la 
estabilización, lo cual, deja un margen de aprovechamiento del servi_!:!io de 3 a 4. meses, :ya quét será 
necesario r.eall:z;ar las géstidnes . para una nueva c.ontratación y llevar a cabo las actividades de 
migración hacía un: nuevo servicio. 

• Se requerirían dos meses únicamente. para los incrementos de Ancho. de Banda actuales, con e,I nuevo 
proveedor el tiempo mínimo de implementación del total de los nuevos enlaces sería de 6 a 8 meses. 

• Para un nuevo proveedor, la complejidad de construir una nueva Red VPN-MPLS e Internet dedicado 
implica al menos los siguientes puntos: 

Av. Tim1rgt:nt..~ Sul'-4~2 Col: Roma Sur. Dcl,,C11a1L'>rcmoc; c.;:;p_ 06760, M(,;,iw D,,F. 
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o Carnbio o construccion de lnfraestructor.a d~ última milla (Fibra óptica, Microonda, Cobre) por 
pa,rte .d13] nuevo proveedor para cada. u.no de ios sltlos a nivel nacional. 

o La gestión por parte del nuevo proveedor para tr¡;¡mítar la a·utorización de permisos de obra que 
se ejecutarían a través _de los: rnuníc!pios y entidades federales donde se ubican cada una de 
las oficinas del Instituto a nivef nacional. 

o Carnbio<le los equipos CPEy NTU debido a queson propiedad del actualr,roveedor. 
o Tiempo que lleve realizar y solicitar la autorizas;í6n de _ cada uno los anteproyectos de 

Jnsta.lación por cada uno de los responsables. de lo:s sitios· a níve:1 nacfomaL Es importante, 
consider;:ir que algunos inmue:btes donde se encuentran· las oficinas; del Instituto son 
cornp,artidos o rentados, lo cual, requiere la autorizcición del Administrador o d.uéño del 
inmu.eble. 

o configuración y validación dél fúhcionarniéritO de lás clases de. servici.o que permitan transmití( 
el trafica de ·voz; datos y video con la.s calidades de servícto a'décüad·as a través de la nueva red 
VPN-MPL$. . 

o Para éste caso, c.ooslderando que la co·ntrataclóri del servíció se realizara con el proveedor que 
actualmente otorga el servicio: al lnstitu.to, el periodo de transición consiste en cambiar los 
equipos activos CPE y NTU a fin de contar con equipos de última generadón 

o Ourante este periodo de transición oo existirían desgas que pudieran afectar la operación del 
Instituto., toda vez que se tra.ta del rnismo proveedor que Q(orga el servieio actuah:nente al 
ln,stituto FQNACOT. 

Es tmportante meo~ionar, que la Sl!bdireccion Genéral de Tecnologías de la lnformációri y Cdm'unicación, 
no dispone .de la infraesttuGtura tecnblógléa,. ni de.1 personal técnico suficiente y especializado, para 
implenje:ntar y des¡¡¡rrollar est,e tipo de servícios, por lo que resulta .indispensable ·qqe la prestación del 
servicio sea a través de lln proveedor .dé servicio externo. 

3. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO QUE SOPORTA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Pl:{OPOESTO: ·· . 

La irwestigación de Mércado sé rec!lizó con la finalidad de ána.lizar en el mercado en cu.anta a la prestación de 
un contrato abierto pluri,cinUaf del serviéio de "RED PRiVADA VIRTUAL MPLS ADMINISTRADA bE: 
TELECOMONICA'CIONES PARA voz. DÁTOS E INTERNET DEDICADO A NIVE'L NACIONAL'\ dé acuerdO' 
con la.s nec::e.s1dades del lnstitüto FONACOT qi,ié permita proporcionar los sel'Vioios ihfor:mático_s administrativos, 
estratégicos y de ,alto impacto pata los trabajadores, buscando 1.a seguridad, calidad y disponibilidad de la 
información. Asimismo, se busca contar con mejores elementos para proponer una estrategia de contratación 
ad:ecuada para disponer d.el servicio, durante el periodo que comprende dél 1 de Juli<, de 2018 al 30 de junió 
de 2021, buscando 'Siempre ·asegurar las mejores condici.ones p:ara el Estado en dicha contratación. 

Con fundamento en lo d[spuesto por los a.tlfcuios 26, párrafo sexto de la tey de Adquisicionel$, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LMSSP) y 28 oe sú Reglamento, en la Investigación de Mercado se deberá 
observar lo siguiente; 

a. Verificar la existencia de bienes; arrétidamíentos o servicios en la cantidad, cairelad y opórtdriidád 
re.querida por las mismas. · · 

b, Verificar fa existenoi'a de proveedores a nivel nacionai o internacionai con posibilidad de cumplir con 
sl;ls necesidades d.e contrat¡3ción, 

e, Conocer e.l precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de 
llevar a cabo la investigación. 

La investig¡;1ción de mere.acto dio-inicio el 27 de marzo de 2018, media11te la publicación del SDI 99012 en el 
sistema Compra Net. Los resultados de dicha püb.lica.éión se observan en las siguientes pantallas: 

:\v. fo,,1Q;CntL'i~Uf 452 eo1 .. Rl)mq Sur; Del. Cüaulm:mic; C:.P. o<,7J,(1, .Mc,ko D.J>. 
Tel. (65i 52 65 74 OO. \\~vw.f01jocot.gob.1n.-. Página 8 de 22. 
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Derivado de los resultados obtenidos del' SOi y con la 'finalídad. de robu~tecer la investigación de mercado, se 
solicitó la .. cotízación del servicio a tres empresas que se identifican como posibles prestadores de este tipo de 
servicios, con lo cual se obtuvo lo siguiente: 

RESUMEN DERIVADO A LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Núll)erp de Pr9pc,rel91)~ 
las Precio identiHc;,acíc$n 'del cond.lciones Origen:del Nombre del prove.edor bien, Cotización (36 meses) 

arrendamiento o solicitadas bien 

ser,icio de calidad y 
ooodunldad·. 

Av, fn,urg-cntL'il Sur·452 Col: Ro,m ·Sur, Dd: Cimuhtcmoc,. C.P. 06760, Méxioo D.F .. 
Te), (55) 5J· 65 74 ilO w•1M.fonitcQt;Jtl!b.füx · Página 9 de 22 
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Y PREVl,S.lÓl:HOCIAJ. 

RETO INDUSTRIAL. S.A. DE C.V. 

MAXCOMTELECOMUNICACIONES 
S.A.BDE.C_V 

AXTEL, SAi! PE c_y, 

GR.ól,Vfl-{TEGH, S. 01: ~.L. DE C.V. 

WJPE INTELLIGENT S0.LUTJQNS 
1:NTERPRI.SE S.A.. DE C .. V. 

319P'I 'Servicios 
·lntegrale:s de. 

Télél:omunicacióñ" 
·-
3·1901 ·servicios 

Integrales 9e. 
Telet;om:unicación" 

·31901 "Servicios 
:!nt!lQrales de 

Telecomuriicación" 

31$01 ·•servicios· 
Integrales de 

Telecomúnicación • 

31901 ~servicios 
)ntegraie,s de 

Teteco.inunicaci6n" 

SI CUMPLE NACIONAL Prese"rlcial 

SíCl;!MPLE NAGIONAL éompraNet 

SióúMPLE NÁCIONAL Compra.Net 

SICUMPL.E NACIONAL Presencial 

~lCUMPLE NACIONAL Pr.esencial 

.~ ·INSTIYIJtó . ,i -·· . . ' t · lJDH/J/l . 

$ 271,783,049.81 

$ .246,359,041,92 
' . 

$ 209,,6-78;020.47 

$ 27,6i195,3.91.52 

$ 298,301,890.3.3 

Costos sin IVA 

Análisis (lel costo dél servicio po.r período ahúaJ de cadá próptiesta ecónómicas qUé conforman la 
investigación de rnercado 

Proveedor 

. RETO INciiJSTRÍAL, S'.A, 
DEC.V. 

MAXCOM 
TEL!::COM(,!Nl:CACIONES 
S.A.13 O.E C:V 

AXTEL $.A.B t;)E C.V. 

GROWTHTECH,. S. DE 
R.L. DEO.V. 

WiPE INTELLÍGÉN1' 
. SOLUTIONS· 
ENTERPRISE S.A. DE 
c.v. 

A o 

20.1.8 

2019 

2020 

2021 

201.8 

2019, 

202.0 

2021 

2018 

2019 

2020 

2021 

2018 

2019 

2020 

2021 

2018 

2019 

2020 

2021 

MESES 

$ 3.49M22.93 6 $ 20,992,937·,58 

$ 3;4se,:922.93 12 $' 41,985;875.15 

$ 3,498,822.93 12 $' 41,985,875.15 

$ 3¡498,822.93 6 $' 20,992,937.58 

$ 125,957,625.45 

$ ~. 1 Bl>,256.99 6. $ , t.9,-117,541.94. 

$ 3,186,,256.99 1.2 $ ·35;2a5,083.87 

$ 3,186,256.99 12 $ 38,,231¡',083.8¡ 

$ 3,186,256.99 ,6 . $, 19,117'.,541 .~ 

$' 11.4;105,251.61 

$ 2¡689,039.37 6 $' 16; 134,236.23 

$ 2,689,Ó39.37 12 $ 32';268,472.45 

$ 2,689,039.37 1~ $ 32,;.168;472.45 

$. 2,689,039.37 6' $ ·16, 134,236_.23 

$ 96,8.05_;4'1'l:36 

$ 3;?61,9,25.33 ·6 $ 21 ,371 ,55).~9 

$ 3,56J,_925,33 12 $ 42;743, 103:97 

$ 3,56'1.,925.33. 12 $ 42,743;1_03,97 

$ 3,561,825.33 '6 $ 21,37-1 ,55'1.99 

$ 128,229,-311.!!2 

$. 3,8.46, 139.09 6 $ 23,076Jl3Ú5. 

$ . 3,M6, 139.09 12 $ 48, 1.53,669 .. 11 

$ 3;84.6, 139.09 1.2 $ 16,153_¡669.11 

$ 3,846,139.09 6 $ 23,076,834.55. 

$ 138,461,007.32 

,\v. fosu~J<:ti;c, Sur 4~il Gvl. Rt.ima Sur; Dc) •. c,.,,d,ccm<i<;, CiP, t•i760; M~,o 'OJ'. 
'fol. (55) 5l 65 74 00 '"'·w.fonacot.l(Ol,.mx Págin~ 10 de 22 
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*Col?tO$ $in JVA . 

Como parte di:i la investigación de, mercado, pará tniciar'el proceso de contratación abierta plurianual de! nuevo 
servició de ¡'RED PRIVADA VlRTUAL MPLS ADMINISTRADA DE TELECOMUNICACIONES PARA voz. 
DATOS E INTERNET DEDICADO A NIVEL NACIONAL" del lnsfüuto F'ONACQT, en el sistem¡¡¡ OOMPRANE:T 
se identifü::ó el exp_ediente .de la Licitai::il'.>n Pública N9cíonpl EJectrónica LA-920000999-E25-'2017:, la cual 
concluyó ~n la formali,zacipn dél contrato No. ,411,413.31701.033/2'017, ent(e J¡¡¡ Secretaria de Desarrollo Social 
{SEDESOL) Y.la. em_presa AXTEL SAB de CV, con .una vigencia µel 03 de abril de 2017 al 31 de marzo de 
2019, en las siguientes pantallas se muestra 1a ·c::onsultae:n Compra N.et: 

nu= ~w:~ .M~,,C0o'Mlltll nP.EOAl1!T~EUOOr(,Í)WJU1 

-···""-··~··-----~--------,....,.-
~,.- :m ... . .. ,~~~--:::~.t~:, ~1~:~1-~r~}':~:~:~~ .. ~-~_:: · 4~Wrruo.M·~~ 

.... ~ .. ·~- -~ ... :,., ' 
~ rn ~m:iV,~~I!'-""°'"'~ lt'i:.unit..c:e:i:zof1, i~.ft.Jo.'lil'J1i.U.Ua::MP'U?,1,C.~:e1r 

. JN ...... . .-;~~~~~:~.r-~· 
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~:,~~~~,.,.~r~· 
¡~~~;¡;\M~~j~~~~·. 
"'-"'<'«llfMo 
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«!~l~:Dfi!:tl,:,.~A~'/C. .. ~ 
~ \.:-<,·'-: . 
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.... ~ ':>J::-~. . . 
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~h~~~~~1, EM~\11..Q.l~#f.AA~ D~fP~ttll~T'.\:SCS.~fJ~ 

l..-C1tS"ill\,-Íao.Cl,:j.i~,oc1-lliClfU.~1 ~ -¡~tc'M:l«IR,l,M:S,.-001;ao;,, l'"Al"84.--..w:s 

~~~;,·~~;~~~~~~~~~~~~,~fe .~~~~~=:;2:~~~.=~~;~~~~~~·~~~~ 

"ttf)l-rl!Sm:JriOi"ff,.U),0:,'$"'4G..!ifi,OOE.EM1\ EW.tll.!;?i'tu~9 : 

. :~~~~;~~~·~t~ 
4ff:4'-!J~f .?t5--'Wlt11,C~.OI.LQ~l.!"C,~0eFJl~'EAA~\7 

.CCN-,;J~ot.::;¿~~oe~tci"t;:¡;,:;-~1:;.,,..;;;;;;o.oc 
C~lll.5 

.. ~fl""liOtllll4cro..'MJ,tC.V..ICl"""~"·n~(;~ · 
"°"'' . 
<1t1, 4-.1J.~1:~~.,,. 'JUw::,,) O! 1W1rti,:uun.i) ~.1.·~ar.¡;¡ \'l"~ 

.. !Jl!ld)"lXf './:. . .,_., 

~tWUlttl'"t..-1:>0CMCll.!l"'h~tU~::~ 

~"'-''ª~ '""~>utii'lf~·,mo~~t~\~OttTIK~s 
$EIM~~~k;.~ ·\'.~ 
:·.-;~. :/'"/},·;.· .-:t,<· .. " ":·: ,. ,• 
U.flY!~ ~n ~uoon -cu1,0J::UR:M.i:\'m,t,2.011 rAAAl.(¡!Hl'JQ;'S 
1)(.1.0tT, 

. : C~!w;lt,.;.,.;..~~-~~--~.~1~0-~~~~~~J;,w 
lfl,J.v.ao 1iMN.01~t~~~"-"'' ·~,¿toCW! - ' 

·. ~~~~~~,!"~P!'l~"'~,rioi ~~'.:"~: 

Av. Jn1,1rgcí1M Sur 452'Cpl. Rómá Sur. Dd, t:::~auhtcp'lo.:, C .. P. (~¡76'). Méxje<, D.F; 
Tct.(55) :SJ. 65 74 00 W\\~v.funncot.gol1.1n."· 

...... 
- ..... --~--- ~ 

,t~N1rU•.w · 

,~ ....... ~~;~:;~: . 

. · .... : ........ : .. : .. ::::i::J~;,: ..... . 

., ,,. ~. '.; 

Página 11 de 22. 



STPS 
. SECltE'rcA (¡:V. l:)Et.TRADAJO. 

Y PREV151 Óí'l,SíYC1Al, 

f.'i x. 

Y'. . 0.~.~~1 ~1~; 

En virtucf -de . lo anterior, se procedió a analizar las caracterís.ticas técnicas del contrato No. 
411.413;31701.033/2017, 1déntificando, que a travé$ dé dicho coJitrato se podrfáh .cubtir las ne1;:esidadés del 
lnstitutó, mótivo por el cual, se: solicitó a la émpresa AXTEL S~A.B dé C.V., una cotización (se adjunta 
documento) de los servicios, considerando los costos y condiciones establecidos en el contrato .antes 
rnencion,ado, 

Con::ro resuitado del a.nális,is se obtiene que 'entre ias cotizaciones presentadas por Compra Net y las entregadas 
por escrito lo siguiente: · 

RESUMEN. DÉ PROPUESTAS DE iNVÉSTIGACIÓ'N DÉ MERCADO 

~ropon:fona las M~nios Mtnlmos de Montos Méximos de 
Nombre !le!' proveedo,r condiciones soli citadis Origen. del blitn TI.Pº di, Catizacl ón 

!le c~~ ad y opo~nldad 
Rifé;encla ·Referencia 

RETO INDUSTRIAL, ScA. DE C:V. SI CUMPLE NACIONAL Presencial $125,957,625.45 , $271,783,049,81 

MAXCOM TELECOMUNl9A<;lJONE;S 
S.A.BÓÉC:V Sl•CÚMPLE 11/A~IONÁL Comp/a !)!!t $114,705,251.61 $246;359,(141.92 

AXTEL $:A.B DE C.V. SI CUMPLE NACIONAL Compranet $96,805,,417 .36 $209,678,020.47 

GROWlJ!TECl-i, S, DE R.L. ~E CV SfCl,JM)'LE NAélO!'lAL Pr:asertcial $12a,2211,311 ;!l2 $276;-795;39-f .52 

I/YIDÉ INTELLIGENT, SOLUTJONS 
SI CUMPLE NACIONAL Presencia[. $138,461,007.32 $298;301,890.33 . 

ENTERPRISE.S.A. o:e.c.v. 
Col;tos ~in IVA 

Ahora bien, considerando los co$tO$ rnfnlrnos estapfécidos E;ln las 5 cot[z?Ciortes que forman p~rte, de 1~ 
investigación de mercado, se obtiene lo siguiente: 

A,, l.ns,,r¡;-c,itc"' liut. 452 Col, Roma Sur. Í.lcl, C11auhtcm.oc, C:P: 06760,.Mé:<ic,, DJ-'. 
Td. (.5 5:) 52. (;5 14 00 www.fonncor.,:ob,nL~ Pági['la.12-de 22 
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·Y f>RJ¡VJSlÓNS.01;:lil.t 

[í CostoPio'rriediQ Totá1Mlnfirfri"Mensúalélel Servicío f 
[ Costos é!,Ctl!ales efe( mercado (2018) 1 

, 

--~ . .. ·· iN_ .. ~_-_T!f!(? . . . . .,. _· ' .. ,11naoa -.. -
.$ 3,356,436.74 ! ¡, 

Precios antes de. IVA 

Y e.n contraste con lc1 prop1;1Elstél presentacla por la empresa A:XTÉL $AS qe C,V. c1pegada a IQs co~to$ y 
concliciqnes de cont(c1to No .. 4 UA 13,~1701,0~~/~017 qefebrado con SE,DJ:SOL, se obtiene lo siguiente: 

.,,-· ·--· - ·_ ... - ~ , -_ ·'.· · ......... ... ~=e, - .... _ -·- _·· ... . r· ...... -~-------·-.. -.--.·.-. j Costo Promedio totalMínimoMensual delServfcio ¡ 
1 (Costos ofertados en 2017) J 

· $ 2,400,928.01 

Precips_imtes deJVA 

Como se puecle observar en • las tablas anteriores_, el costo me:nsual totaJ de.1 servici_o-cotizadp por AXJE.L $.AJ! 
de C.V. seria en promedio $ 2, 400;928.01 pesos, es decir, más b_arato respecto al costo promedio de la 
investigación de mercado, lo cual represen~ una. ventaja económicc;1 para el Instituto. · 

Después del é;lnálisis realizado, s.e validaron los siguientes tres puntos: 

A. La existencia de. este tipo de servicios en la cantidad, calidad· y oportunidad regueridas por los mismos. 

B. Existencia · de proveedore:s a nivel nácional éon posibilidad dé cumplir con las necesida~es de 
contratación 

. . ' . 
C. Conocer el. precio prevaleciente de. los bienes, arrendamientos. o s.er'vicios' requeridos, al momento dé 

llevar a cabo la invéstigaciórt de mercado. · · 

3.1. VENTAJAS ECONOMICAS 

• El. disponer de un servicio contratado d.e manerª p,turiariual, pi;!rmite a.) Instituto qbtener ventajas 
económicas que result¡n de la {mplementación y puesta a .. punfp de le Infraestructura irívolucráda para 
el Qtorgamientci de '10s servicios solicit~dos. 'En ca§o c;f e celet;,rer cpntr~tos anuales, el costo de 
implementación y pµesta a puntQ d~ la infraestructura se deberá mUltiplicar por la cantídad de contratos 
eje .s·ervicios que se celebren, adicionalmente las curvas de aprendizaje so_n muy éorta.s evitando, .con 
esto,. el aprovechamiento máximo qe las bonda,des tecnológicas implementadas. , 

• La · inversl6n irii.cial que debe realizar e.1 proveedor es aita. y por ello ·el tiempo de serviéio debe ser de al 
ménos 36 meses, así se amortiza la inversión y se.01:>tienen costos v ia.bles del servici9 solicitadq. 

• En una contratación anual se tendría un desaprovechamiento de. IQs equipos., toda vez, qué tienen un 
promedio de vida útil d_e 40 a 60 mes.es y solo se utilizarJan efectivamente 1 o meses, ya que se deben 
considerar al menos 2 mesés para el 'incremento de ancho eje banda y adiciónál 4 meses por lo ménos 
la puesta a punto de un servicio de este tipo. 

• Como se de$cribió anteriormente el .esqyerna de contratación propuesto, ta.rnbién representaría µna 
ventaja económica pa,ra el Instituto, toda vez que. se estarían tomado costos del aiío 20f7, mismo que 
son inferiores a Jm~ optenidos en lp inve~ti¡;Jación .del mercado · 

3 .. 2. NO AFECTACIÓN NEGATIVAEN LACQMPETENCJA ECONÓIVUCA EN ELS_ECTOR , 

El plazo de contratación. abierta p)urianual dél s.ervicio de ''RED PRIVADA VIRTUAL MPLS 
ADMINISTRADA DE TELECOMUNICACIONES PARA VOZ, DATOS E INTERNET DEDICADO A NIVEL 
NACIONAL'' no afe~tará negc1tivamentEi .la competen~ia ec()nqn,i~ toda ve.z que: 

Av, lnsurgcnt, .. Sur 452 CoL Roma Sur. Del •. Cnnuhtem,,c, C.R 06760, México D.F. 
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• El plazo de contratación. del servicio está alineado a los estándares del mercado, tanto nac.ional cómo 
interrjacional. 

.• El número de participantés que pueden ofrecer este servicio es amplio. 
• Los servicios son homogéneos y existe transparencia. en la información que se brindara a los 

proveedores. 

Por lo anterior, el plazo de c.ontratación. solic.itac:IP no ~fecta la cQmpeteocic! económica~ del sector de 
servicios de TIC sino por el .contrario, este plazo; brindé! mayor certidLtmbre a 1.a empreS/:1 que prestará el 
servicio, para optimizar su operación y amortizar los costos dé infraestr:actura, · 

La contratación pluria.nual de este servicio,. c1demás aporta la.s siguientes ventajas: 

• Faciltt;:i el seguimiento y cumplimiento de les programas y proyectos. 
• Permite .soportar el crécimiento proyectado porel Instituto a nivel nacional 
, Incentiva la practica del planeamier1to estratégico dentro de la iMtitueión 

. • Se tendría \Jn solo proceso de transición y una solá curva de, aprendizaje 
• Representa menor riesgo en la interrupción de las qperaciones del lnstit,uto 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO, FUNDAMENTACIÓN LEGAL Y MOTIVACIÓN 
DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN: 

4.1. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
Excepción a 1~ licitación pública por adjudicación directa, a través de .un qontrato. plurianual abie.rto; vigente 
previamente adjudicado· mediante licitación pública. 

4.2. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El résponsable de .administrar el contrato de conformidad ~9n el Articulp ~4 del r~glamentq d~ la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector PlJblic:o; senií el Subdirector Gener¡:¡I de Tecnologías 
de la Información y Comunicación. 

4.3. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
La presente justificación para la excepción a la licitación púb¡¡c:,;i se fun<;tamenta en !o's c¡rt(culos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 25, 26 fracción 111, 40 y 41 fracción 111 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos· y Servicios del Sector Públic0, 22, 71,. 72 fracción 111 y E\5 de su 
Reglamen~o; así como 50. de la Ley Federal de Presupuestq y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su 
Reglamento.. · 

Con base en lo señalado en el. párrafo anterior, .se considera proce<:lente la aplic:aciórr del artículo 40 de la 
Ley .de Adquisiciones,. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la .letra dice: 

Articulo 40.- En los supuestos· que prevé. el artfcu/o 41 de est.a Ley, las dependencias y 
entidades, bajo ,su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo f;JI procedimiento de 
licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invftación a cuando 
menos tres .personas o de adjudicación directa. 
La selección del procedimiento de excepción que reaUcen las ifepencfflncías y entfcf ade.s 
deberá fundarse y motivarse¡ según las círcunstal)cias que concurran en cada caso, en 
criterios de economfa, eficacia, eficiencia, impa,cialidad,, hon.raf.fez y trarrspa.r~ncia qqe 
resWten procedentes para obtener las mejores condiciones ptm1 eJ Esta(fo. El 
acredítamiento del o los criterios en los que se funda¡ asf corno la justific;aci6!) <je las 

Ay. 'lns11rgé1ilcs$ur 452 Col. Rom~ Sur. DcL(;\,~,ti\tcint¡¡:; C:P, 0/,760, Mb<k"o l)J: 
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razones en tas que se sustente el ejercicio de la opción, deberan constar por escrito y ser 
firmado por el t]tµlar <tel área usuaria o requirente <;Je ,losJ;fenes o se.rvié/Qs. 
En cualquier súpuesto se íriVitará á personas que .cuenten con capacidad-de respuesta 
inmediata,. asr Cpmo con}osrecursos tétñicos, finanoierasy,demás glle sean necesarios, y 
c1.,1yas actividades,.ctimetciales o ptOfesiooates estén relacionadas con los bienes o· servicios 
objeto del contrato a celebrarse. 

Así. como la fra_cci6n III del artículo 41 d_e Ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; q,ue -a la letra dicen: · · 

ARTICUL-O 41. Las Oepen(Jencias_ V Entidades, bafo, su responsabilídad, podrán !tontratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios_, sin -sujetarse al procedimiento de Ucit'aci6n 
Pública,. a través de los procedimientos de invitación a cuando meho_s tres personas o de 
adjudicación directa, cuando: 

111 Existan circunstancHas que puedan provocar pérdidas o costos ádicíonates 
importantes, cuantifiéados_y Justificados; · 

ARTléULO 47,. Las dependen.cías y entida<:les podrán celebrar contratos abiertos para adc¡uírir 
bienes; arténdartiiento~ o servicios r:,ue requieran de manera reiterada -conforme a lo siguiente; 
- . , 

ARTÍC(/LO 12.~-Pata_ tos efectos de 10 establecido_ en él articulo 41 de lá Ley deberá considerarse, 
respecto de las frácc}qnes de dicho precepto /~gal, lo. que se cita a contiQuación:· 

- , 

. 111. Será procedente contratar mediante adjudicación directa fundada en la lracci6h llf cuando, 
:entre otros $Upl!estos, ta , r;Jependencia o entidad. _acredite' con la iiM:stigación de mercado 
corresppndfeq(~. qu_e ·se. obtienen _la_s m_ejores cor,cf}cíones para el Estacfp y; por t9nfo, se evitan 
pérdidas, o costos adfbionales, -al cq_ntiatar eon afgun · prove'f3tlór i:¡úé · tenga contrato vígente 
preJiíamerité. adjudlca,.do -:riJediaifte licitación pública y este acepte 'otorgar /os mismos bienes o 
servlt,ióS én ígua.tes ·co_rldiciones en tt.Janto a i,ieció, características y eatidt:Jd de Jos_ bienes o 
servicios materia del contrato celebrado con la misma u otra dependencia o entidad; · 

4.4. MOTIVACIÓN PARA LA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Es men_ester ,señalar que el lni:;tituJo FONACOT tie_ne com.o misión ~I contar con este ~el\ficio q!Je permite 
contribuir con los macroprocesos· sustantivos para el otorgamiento ·,de créditos realizé;!ndo la comunicat:ión 
interna y externa entre trabajadores del Instituto, clientes, distribuidores y centros de trabajo, permitiendo la 
va1Jcf aci6n de .datos y referenci~s personales de los trabé!jadore$ · 

_Así como, contar con uoa pJatafo(m~ tecnológicp q!Je garantice ma_ntener aqecyadqs n[veles de 
disponibiJidc:,1d,. desempeño y operai::ión de la ínfraestructura de comunicaciones, para atender d_e manera 
integral los servicios qae demanden _las áreas y sucursales del Instituto FONACOT a nivel nacionat 

Tomando en cuenta lo anterior, se propone la Adjudicación Directa mediante el beneficio de un contrato 
previamente licitado, "é!rtícula 41 fracción 111 de la LAASSP y 72 frac::ción 111 de su Reglamento" al con.trato 
No. 411.413.31701.03312017., mismo que se enc1.1entra en ope_raci~íi y vigente hasta, el 31 de ma~o 2019, 
este cuenta con todos lo.s aspecto_s té<;1nicos necesarios p9(él poder_s_atisfacer _las neces.idiades operijfiv~s; 
funcionales y de servicios, ademas de brindar vn mejor ,costo del servicio, así i::omo garMti:zar la 

· continuídad qe lo:s seNicíos contratadps y niveles de servicio, brindando servicios de pun.ta al personal del 
Instituto FONACOT para asf'faciUtar y apoyar e.n ·el proceso del otor9amiento dª c:réditos 

Av, lils11i:gcm,.,, Sut 452 CoL ~nµ,Síf,, Dd. C,iáuhteinoc, C.P. (ió'i'ó{, M é,,ixo D.f, 
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As.imTsmo, es importante considerar que AXTE'L S._A B de C.V proporciona actual.mente el servicio de Red 
VPN MP~S e Internet ded]c;:ido al Jn:stitufo FONAG.dT, y e.h caso de q1,,1e se aL!forizar:a el esquema de 
cóntratación solicitado, se redl,lc(ríah en un alto porcentaje los riesgos que conlleva la construcc;'i6n, 
implementacJón y puesta ;:i punto de· una nueva -Red VPN MPLS, ya q-ue por lí;l complejidad del servido 
podrían existir r,etrasós, o interrupciones en los: en.laces de.comut1icáéibn'és VPN MPLS e Internet dedic:adq; 
siJL1ación que afectaría directamente la óperación de la sucorsales al no tener acceso a lós sistemas 
sustantivos y servlcios ínformáticos del Instituto. 

Por último, cort este esquema, se aprove,charJan lo~ precios establ.eJ~tdos en -el año 2017 y se d ispondrá pe 
infraestrl.lctora tecnólógica nuéva y d~ úJtima generación, que permitirá mantener ara vangu.ardia al lnstitvto 
FONACOT, teniendo lnfraestroctwra de, Telecomunicaciones lp sufici~nternente robusta qi,,re permita 
soportar los crecimientos proyectados para la lnstitaci6n, así como, la i'ritegr~cíóri con nueva·$' tecnologías 
relacionad,as con los protesos del lhstitutb. · 

!?' Cotizaciones lnvesijaclón deM ercado de Referencia e'lcMontos M7ntmos lnlclales . 

.. , . Er,,líRRESA 
-~,.,~,-w...s~~ . _, •. c°-~!2 ~ ~ al_ _ Costo 36 ~~,!S8S . ,,,J.,,..,...,..,,,,~.-~- ' -

RETO INDUSTRIAL, S.A. DE CV. $ 3;498",822,93 $ '1 2$,9'57,625.45 

MAXCóM TELECOMUNICACibNES S.A.B DE e.V $ 3,186,256.99 $ 114j705,251.61 

AXTEL ~.A.B DE C.V. $ 2,68'9,039,37 $ 96,805,4'1 7:36 

GROWTHTECH, S. DE FÚ. DE C.V. $ 3 ,561;925'.33 $ 128,229,,311 .92 

WIDE INTELUGENT SOLUTIONS ENTERPRISE SA DE C.V. $ 3,84ey, 139.p9 ,$ 1'38,461 ;007,.32: 

Costo Promedio 

Ahorro 
(Cc>tiziictón propuesta~-estui;lio de mercado vs 

Cotización propuesta 'a adjudicar) 

$ $120,831 ,722,73 

$ 955,508.73 $34,398314.37 

% de Ahorro Considerando el Costo Promedió · j 28.47% . r 

Para realizar el supuesto de excepción el cual consiste en que l;lxistan circunstancias que pu~dan provocar 
pérdidas o costos ~di<::iom:iles irn_pq~pt~s. cuantificados y justificados a que se refiere el Act[cuto41 Fracción 111 
de la Ley de Adquisiciones, Arr~ndami~r:itos y Servicios tjel $ec;~or Público, aplicaple al presente pr,qced(tniento 
de contratación, es indispensable ~cre~iitar que' ,se obtienen las mejores c~mtjiciones para el Estado como 
resultado de los siguientes aspectos: 

• Realizar la lnvestig·ación de mercado. 
• Ácreditar que se 'evitan pérdidas o costos adicionales al contratar con algún proveedor que tengan 

contrato vigente., 
• Que el contrato vigente se adjudicó previamente a un proveedor mediante un procedimiento de 

Licitacipn Public.a. 
• Que el proveedor cuente con él contrato vigente, acepte otorgar los mism.os bienes o servicios e.n 

igua,lés cohdicion.es eñ relación con los sigUientes elementos: · 

o Precio 

J\v,.lnsurg;cnÍL'\! Sur 452. CoL Rom~-Sut, DcL Cua.uhi.emo;:;C:P, (ll,760, M6<icu Ü,F. 
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o Características, y 
o Calidad de los bienes· o servicios 

• V~ntajas y b~nefl.cios cuari~ít;afivos ql!e repre·senta esta contratación., . 
• C6tifortne a las consideraciones antes citadas, es indispensable realizar las precisiones siguientes con la 

f)nalidad de motivar adecuadamente el referido sllpuesto de excepción, 

.• Realizar la investigación de mercado. 

En términos del artículo '1'34 de la Constitución· Política dé ios Estad0s Unidos .Mexicanos, las contrataciones 
públicas deberán teá[izárse ca.n la finalidad de asegurar al Estad.o las mejoreis condiciones em cuanto a precio, 
calidad, fTnancíam'iehto, oportunidád y demás éircur:1stánciás pertinentes. 

La propuesta del servicio ofertado por la empr:esa AXTEL .s.A.B d~ e.V, resulta ser ia miis baja de. acuerdo al 
Resultado ·dé la Investigación de, mercado .realizádá, lo cual ha quedado de mariífiesto en el numeral 3 de esta 
justificación, así mismo se observó q'Ué el porcentaje de ah0rro considerando el costó p,romedib es dél 28.47 %, 
estos costos son los que presento para su participación en licitación Pública Nacional Electrónica LA.;; 
020000999-1;25-2017, la cual concluyó en lá formalizaci6n del cpntrato No. 411 ~413.31701 .03.3/2017, entre la 
Secretaria de Óesarrol.io .Sociai (SEDESOLJ y la empresa AXTEL·s.A.B de C.Y,r con una vigencia ~el 03 de .abril 
de ·2017 ai 31 de marzo de 2Q19. · 

Por otro lad.o, se aseguran al Estado las mejores cóndicionés toda vez que,er servíc.io a contratar se adjudicara 
hacié.ndo uso de un contrato vigente en la Seére.taria de Desarrollo Sociál ($EOESOL), lo qve deriva en mejores 
condiciones en cuanto a precio, y que fue realiza,dd conforme a la normatiVidad aplicable, qué deriva de uh 
procedimiento de licitación pública , es ,dedr d~ un procedimiento transP,arente ,mísr:no que en térrnlnos de la 
.b.orJsfüucion Política dé ios Esfad.0s Unidos Mexicanos y la referida Ley' de. Adquisiciones, Arr,enc{amientos . y 
Sefvició.s dél S~ctor Público, se c;onsidera el Jnstrumerito iq,óneo- para garantizar lás mejores ·c.ohdiciot1es para el 
Esta~o. . . .. . · . . · 

a) Acreditar que se eviten pérdidas o costos adicionales al contratar algún proveedor que tenga 
conti:ato vigente. 

De -conformidad con lo previsto en los artículos 41 fracción 111 de Ja Ley de Adquisicipnes; Arrendamientos y 
Servicios del Sedtor Público, y 72 fracción III de su reglamento, se podrá exceptuar de una licitaci(m pública y 
adjudicar de manera directa al adherirse a uo contrato adjeidicadó previamente por ,inedia de dlcho 
pto,cedimleoto. 

En este sentido, el .servicio ofertado. por la empresa Ax,TEL s.A.B de c.v. es derivado de un proceso licitatorio 
efectuado e·n el ejercicio fiscal 2017, sin mediar ihc.remento alguno; ya sea por ajuste acorde-al índice 
inflacionario,. incremento salarial1 ajuste por pago dé-impuestos , o de cualquier otro índole, lo cual hace que su 
precio sea solvente para. garantizar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, aunado a que no se: 
otorgara anticipo alguno y la empresa se ajustara al esquema de pago eñ términos de la Ley. 

Con la contratación de este servicio se garantiza el dar continuidad -a las activid.ades ·siguientes: 

• Autorización de créd(tos en todas y cada una de las sucursales del Instituto, así como en cada una de 
las áreas sust_antivas del Instituto que apoyan .al objeto del. Instituto. · 

• Este servicio es fundamental para el apoyo al cumplirt1íe11to de [as metas establecidas, a fin dé 
garantizar las estrateg_ias de qesarrollo tecnológico que ·soportan los proce.sos sustantivos· del Instituto, 
como són afiliación, fondeo, _ériginaciór'I, autorización, · -eobraoza y bursatillzaciótl; qµe permitirá 
.satisfacer las necesldades de crédito de los trabajadores. 

Av. Insm:gmtes Sur452 Col. Roma Sur,:Dd, Cuauhtcmoc, C.P. 06760; Mé.<iooJ).J,'. 
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• El servicio tendrá c;omo beneficic;3riq final a los trabajadores del país, que ·constituyen la población 
objetivo del Instituto FONACOT en e.l programa institµcionc1I E00~ Otorgamiento (;le crédito a 
tré;lbajadores en activo.. · 

Lo anterior considerando que dicho servicio se prioritario. para ei desempefto de las actividades sustantivas del 
1 rrstituto. 

Po·r lo ya citado y derivado, qé la diversidad dé funciones qu.e realiza el Instituto y para el desempeñó de las 
actividades· de su personal, resülta necesario contar con la infraestroctura tecnológica de enlacesVPN-MPLS e 
Internet Dedicado a nivel nacional, por lo que de no contratarse este servicio se afectaría el cumplimiento de las 
funcíones púbiic;as y la continUidad de ta ·operación diarla del ínstituto, debido a que a través de. este servicio se 
permite intercomunicar y dar acceso al centro de dato_s que contienen 1.os sistemas sustantivo.~· institucionales a 
las Oficinas a nivel nacional y por lo cual hO se cumpliría con lós' procesos de autorización de créditos, dañando 
gravemente la operación de .todas las. áreas sustantivas y adminístrativas. del Instituto í=onacot, afectando el 
otorgamiento de créditos, que se realiza por un r:nonto :aproximado d.e. $55,000,000.00 diarios. 

Por 'lb antes expuesto, se acredita con el resultado de la iriVestigación de mercado, que con la propuesta de la. 
empresa AXTEL s.A.B de c,v; se obtienen las rrtejorés condiciones para el Estado y, por lo tanto, se. evitan 
pérdida$ o cóstos adicionales que pueden afectar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

b) Que el contrato vigente se adjudicó prevíamente a un· proveedor mediante un proce.dimiento de 
Licitación Pública. 

Conforme a. lá información obtenida en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales Compra NET, el 
contrato No. 411,413.31701 .. 033/2017, entre la Secretarla de Desarrollo Social (SEDESOL) y La 
empresa AXTEL S.A.B de C.V., con una vigencia del 03 de-abril de 2017 al 31 de marzo de 2019.,, lo 
cual hace evidente que la fecha del contrato de referencia se encuentra vigente, reiterando que el 
contrato antes· referidos, deriva del procedimiento de Licitación Pública Nacional electrónica, Número 
objeto de Lioitación Pública Nacional Electrónica LA-02000.0,99,9-E25-2017. 

e) Que. el proveédór que cuente con él contrato vigente, acepte otorgar los rnismos bíénés o servicios eri 
,ig1,1aJes c,ond\ciones en relación con los siguientes elementos de.: i) Precio, H) Car,acterísticas, y iii) 
Caridad de los bienes o servicios. · 

La subdire.cción General de Tecnologías de. la Información y Comunicación emitió oficio número 
SGTiC.121.04.2018, solic'itando a la empresa AXTEL S..A.B de CV, solicitando a la empresa manifestar por 
esc,rito si está en pos'ibilidades y es su voluntad ofrecer .al Instituto Fonacot los mismos términos y condiciones 
del contrato referido, .a lo cuaicon fechá 6 de abríi 2018 la empresa AXTEL S.A.B de C.V., .emitió un escrito 
manifestándose e.n sentido P.ositivo. 

Conformé a las con.S.ideraciónes anteriores, se acredita que, para efectos del presente procec;limiento de 
contratación, se conservarán los mismos elementos relativos al precio, características y calidad de los Servicios 
contemplados en e.1 conttato No·. 411.413.31701.033/2017 derivado del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Eiectrónica Numero LA.020000999-E25-2017. 

d) Ventajas y beneficios cuantitativos qué representa esta contratación 

En términos del artícülo 134 de la Constitución Política de los, Estados Unidos Mexicanos, las contrataciones 
put)licas de,berán realizarse con ia finalidad de asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

)¡\v..I11111(h'l:lllC1l Síu-452 Ctil. R'om:rSur. Dd. Cu:iuhtcmoc, C.P. 0676(!.Méxko D.F. 
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Para el caso de la contratación que nos ocupa, !a contratación bajo el supuesto-de excepción invocado no& 
representa las siguientes ventajas eTmpactos: · 

Ventajas 

Rec(ucción eje costos 

Impacto Cuantitativo · 

pe la investigación de mercado efectuada para esta ce>ntratación, 
compa.r;~ndo el precio ofertado por las otras empresas· para este 
servicio; se observ~ µn alrorro ~proxitrrado 'd~ hasta un 28A7 °410 

.cual representa yn monto máximo qe durante la vigencia del 
contrato. ·· 

Fomento de transparencia 

Considerando que esta contratación derivo c;Je un proceso de 
líoitación púbHca1 en la que líbremen_te participaro11 las empresas 
que así to de_searori y que resulto adjudicada a la empresa ·que 
cumplió con todos l_os requisitos técnicos solicitados y ga:rantizo 
ser el precio solvente más bajo, se tiene por acreditada la 
trar:isparencia. 

5. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓ~ Y FORMA DE ,,PAGO PROPUESTA . . 

Ef importe que ,se utilizará para la contratación abierta plüriahual del servido 'de ''RED PRIVADA VIRTUAL 
MPLS ADMINISTRADA DE fELECOMÜNICACiONES PARA vot., DATOS E INTERNE-T D.EDICADO A 
NIVE:L NACIONAL", _a partir del siglfiente día natural a la, dictaminación favorable concluyendo el 3.0 de junio de 
2021; . es por un monto Mfnítr,9- qe '$ 86,433,408.36 { pi:;t,enta y ~.$is millqnes 9uatrocientqs treinta y tres, mil 
cuattoc,ientos 1/ ocho pesos ~6'/100 f\11.N.) y ün' rnotíti), Maxirft() de$' 187,212:518.28 (,Qíeri'to ochenta y .siete 
'millón.es doscientos doce mil qUinléntos dieclochó pesos .28/1 oo M.N.), Pesos Mexjcanós -antes dé IVA. · · 

, , 

La siguiente .tabla muestra los montos estimados por periodo, de acuerdo a la erógación presupuestaria 
autorizada: 

Prove·edor 
AÑO PORIVIES MESES SUBTOTAL.AfllLIAL 

MINIMAS MAXIMAS MINIMO MAXIMO 

20'1~ -$2,400,928,01 $5;200,347,73 6 $14;405;568,06 $31,202,086.38 

2019 $2,400,928,01 $5,200,'347; 73. 12 $28,8.11',136,12 $62,404, 112:1s 

AXTEL SAB DE C.V. 2020 $2,400,928.0.1 $,5,200,.347:73 ,, 12' $28,811,136 .. 12 $62,404,172.76 

202:1 $2,400,928,Q1 $5,2,00;347.73 9 $14,405,568,0Q $31,202,086.38 

36 $,86,433,408,31;1 $.187;212,518.28 
. 

Costo~m IVA 

Forma é:le 'Pc1gc> Propuesta 
En el pre$ente ,servicio no se otorgaran anticipos, el pago s~ realizara de maner;:i mensual: sobre los servicios 
efectívamenie prestados, conforme a lo establ~cído en el artículo 51 de la Ley de Ad,quJsicjones Arrenciamientos 
y Servicios de.l Sector Publico; es decir el pago no podrá exceder el plazo de los 20 días Mt4rale$, para que la 

Av, fosurgcm,:,¡ Sur452'Cc,L Ri,ma Sur, Dcl:Cusuhwmo;;; C,P, 0/>tlíU, Méxiw D.F: · 
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. obligación de pago se haga exigíble, el Prestador deberá. presentar ,a rnes vencido la documentación completa y 
debidamente reqaisitada paré\ rei;ilizar el tr¡¡¡mite de pago, rnisnw qu§! .é\mpé\re er 100 % de los servicios 
re.alizados en el mes inmediato anterior, presentados a entera satisfacción del Administrador del Contrato de 
conformidad con lo dispuestp en el artículo 29 del O"ódigq Fisccll de la Federclción, el prestador deberá emitir 
comprobantes fiscales .digitales i:ror inter,net (CFDI), que son facturas ·electrónicas que el prestador po·ndrá a 
disposición del Instituto l=pnacot y su archivo XfVIL (archivo electrónico del cornprobante fiscal dígital por 
Internet) Y· de mc;1nera acfü::ional entregara la representación de l~s facturas electrónicas a I.a siguiente dirección 
de correo electrónico; Javier.jlrnenez@fonacotob:rox , esta!:! úlfüna.s debidamente sella.das y ·firméldas por el 
Administrad9r:oel Qqr:itrc1to, qesgJosando el impuesto ~I valoragregado. 

La erog_ación para efservic.io será 90n cargo a la partida 3t901, "Servicios lnt~graíl¡)s de Telecomunicación". 
Es importante· menc,iona-r que se cwmta con l,a autorización p·ara ejercer el presupu~sto; meqiélnte el afielo No. 
SGA~067 con fecha 04 de abril de 2018, a través del cual la Subdirección General de Administración, autoriza a 
la Subdjrecoi'ón Genem:1I de Tecnologías de la Información y Comuni~CiQn.,. la suficiencia presupuesta! para 
ejercer el recorsó mencionado, además s-e cuenta: con la autorizac'ión del Dire-ctor Gen:eral para llevar a cabQ la 
contratación plurianual. · 

El pago de. los se.rvicios se recJIJza.ra pQr costo unitario mensual, considerando las cantiqades de servicios 
debidarne.nte insta.lados y config~rados, en primera instancia contemplando las can\ldac:les inicJales e:n'tregadas, 
mismas que podrán increm.emtarse o red\Jcirse $egt:m las nece$fdades del In:stit1,.1to. El Instituto FONACOT podrá 
solJcitar servicios. bajo deman,da, cuidando siempre la asignación presupuesta! asignada, sin que sea obligc1torio 
ejercer el presupuesto máxima ·autórizado: · · 

El pago de los servicios, se ·considerara a pa:rtJrdel día de la entrega y por tos días. del mes que se utilizó. Para 
lo cual, el Instituto consJderara loa meses de 3.0 días. · 

El pago. de· lo.s servicios -se realizará de manera mensual conforme a la cantidad de servJcios debidarnente 
entregados, coosideJando susceptible de pago, aquellos en · I0s que se hayan sustituido los equipos CPE 
actuales e implem·entadl;) los anc.hos de panda req9eric:los ~11 el. anexo técnico. · 

Para el pago de los servidos bajo demanda, se considerarán a partir de la fecha de entrega y por los días 
utifi'zado,s del mes, considerando meses de 30 dí<1s. · · 

6. NOMBRE DE LA EMPRESA PROPUESTA Y DATOS GENERALES. 

NOMBRE: 
AXTEL SAB de C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL: 
RICARDO AMAYA YZA 

DATOS GENERALES: 
Registro Federa! ,de Contribuyeotes: AXT940727FP8 
Nacionalidad: mexicana 
Domicilio: Blvd Díaz Ordaz Km 3.33 L 1. Colonia Unidad San Pedro, C.P. 66215, San Pedro Garza García Nuevo. 
León, 
Teléfono; 3310 2760 
Correo ell¡íctrónico: rajrí~yá@¡ixJel,eom.m.x 

Cbtisideraodo la aceptación de las mismas condiciones y servicios que el proveedor antes hien.cionado ~rinda a 'ª SECRETARIA OE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL)¡ tal ·y como se acredita; mediante carta emitida . por :la 
empresa AXTEL.S.A.B de C.V el pasado b6de abril de 2018 . 

. ,Av,¡n,11rg,cnt~-.i·Su_r452 .CoL RnrMSut. Del C.¡a¡,hn:moc,C.P. 06760,/vl~,;,, l):f. 
Tel. (55) 5?. 65' 74 OU l\'Vw.J'onact1t .• gob,m.x·. Página 20 de 22: 
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7. ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, Ei=lélENCIA, HONRAD.EZ y· 
TRANSPARENCIA. . . 

El DictameJ1 del pro_cedirniento de contratación que se pr~senta se . fundamenta. y m,atjv:a con los criterios. 
siguTenfes de cqnformidad al artícqlo 134 de ta cqnstltuci6!1 política d1a los ~stados Unídps Mexicanos y el 
Art(culo 40 de lía.. Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y servicios del :Sector Públ.ico se tiene /os. siguientes 
acgurnentos: 

ECONOMÍA:· Con la adjudicaclá~ -que . se pretende realiza~ se acredita que· se obfien,en las rn.~jores· 
condicione.s para el .. !nstituto, en virtud de que se .aprovecharía los precios el?tablecidos en el año 2017 y 
se dispondrá de infraestn.1ct1Jra tecnológica nueva. y de ultima generación, que Renriítirá rna~tener a J.c1 
vanguardia aJ Instituto F=ONACOT, teniendo lnfraestruciura de TeJecomunicaciones. lo suficiente.mente 
robusta qu~ permita soportar- los crecitníentos .proyectados para la 1n·stitución, así e.orno, la íntegración 
con nuevas tecnolqgfas relacíonadas con los procesoS. c;lél lns,tituto;; 

l;n el miimo sentido el, .adjudicªr el s~rvicio <;:onforrne a.1 c~mtra.to vigente . de, la S!=CRETARIA PE 
o~~ARROLLP SOCIAL ($EOES9L), previarn,ente agjqdiGad0 rnediqnte Hc:i.tat:;iqn, públic;a ;y qµe éste 
proveedor rnediante oficio aceptó otor,gar los mismQs. bieí1!9.S o ,servk:l9s·en iguales condiciones en cuanto 
a pre:cío, c9rapterístié~a~ '.Y. calidad del contrato. ,celeb~ada c;on ,!a antes mencjonada :demendencia, nos 
evitaría costos .adicionales .~sa.c;iagos al proceso Hcitatorio y que de acuerdo a la, .irivestigación de 
.meroado ~e o.btíene ún ahorro . d1=J 78'.47°/o adi;lmás de contar . c;on el ber1ific;:io ,dé. una ·,renovación 
tecnol~g·ica -~ fortal1=cfr11ientQ de· ~ervic;iQS. . . . . . · · · . .. , , . . . . · . " 

·. EFI_CACIA: _Q~ry la cc>n,trataqió!l mediante el pr~cedi!Tiiento. de qdju;diya~ión directa, .. s~·. c?n,siguen ~as 
rneJores cond1c1om~s 91spombles en cuanto a :prec;:10, .cahdad; .oportunidad y . d~más c,rcunstanqas 
pertinentes. ~ partir de qq~. con ill~ se:lograrán Jos objetivos trazado.s por elJnstituto y l.os re:suttados 
deseados efec;fivámente $er~n alcanzados eri tiempo y forma .. · · · · 

EFICIENCIA: La presente adJudicacióri se llevará cabo mediante los procesos y procedimientos. que 
corresponden de acuerdo a la n.orrrratividad vigente,. mismos que serán claros y expeditos, con lo cual se 
evitará la dilación en la misma, é;ISí como perjuicios ar Estado. · , 

IMPARCIALIDAD: Es menester señalar que los servidores públic;os involucrados actúan con plena 
observancía a la normatividad y profesionalismo,. garantizanpo con ello la rectitud · en el proceso de 
contratación. 

HONRADEZ: El presente procedimiento se lleva a cabo .con estricto apego- a la normatividad, 
procediendo con rectitud e integridad, para dictarniriar la procedencia de una adjudicació:n dítecta, en las 
mejores condiciones para el Est~c;to. J,\sJ mi$mo, $e roanifíe~~ª- que le>$ servidores públicm~ que han 
participado en este proceso de contratacié>n, en cumplimiento de sus obligaciones han tomado !as 
medidas adecuadas para evitar actos de corrupción, así como de que no se aprovecharán de su cargo 
para favorecer a alijún o algunos interesados y de que extgirá de éstos la misma. conducta. 

TRANSPARENCIA: Todas Jas act!Jaoiones reJ;:ic.ionadas con e$te proced,trniento se s1,1jets1n ·a !as 
disppsicione$ aplicables en materia de transparencJa e información pública, a través de los mecanismos 
l_nstitucionales creados expresamente para tal efecto y de acuerdo ,a l;:i norrnativídad vigente . . 

El ~ujo de información relativa al proe.edimiento para la contratación q1,1e se pretende reafiz~r. es 
accesible, clara, oporton_a, completa, veríficat:>le, y se rige por. los principios de trans_parencia y publicidaq, 
de acuerdo con las disposicion~s ap,licables. 

Av. Iil:st1(!\1critl'll Sur452-Cul, RomaSur. Pcl. C.iauhtcinoc, c:P. 0(,760, ~fo.\i<;o"D.}\ 
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8. SOLICITUD DE DICTAMINACIÓN 

.~-.-. ·t 11/D6Cll 

Siguiendo los criterios constitucionales de eficacia, eficiencia, honradez y transparencia que· aseguren las 
mejores condiciones para el instituto. FONACOT y tomando en cuente! los antecedentes y la descripción del 
servici.o y condiciones en que este ·se. requiere, las consideraciones vertidas en el Numeral 4, de este 
documento "Procedimiento de contratación propuesto, f1;.mdamentación le.gal y motivación d.el supuesto de 
éxéépción", se solicita se dictamine como procedente Ja no celebración de: la licitaGión púb[lcaY. la celebración 
dél _pmcedi'miento de adjudicación dire"Ct~. con fuocjªrr,ento en 10$ art{culos 134 ele !a Constit.uci0n Política de. los 
Estádos Unidos Mexicanos; 22, 25, 26 fracción 111, 40 y 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Ar.rendamientos y Servicios del Sector Públtco, 22, 1, , 72 fra.cción 1H y 85 de slJ Reglamento; así como 50 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida·d Hacendaria y 148 de su Reglamento 

Por lo, anteriormente expuesto y de cohforf!!idad con lo seña'lé!dO en el segundo p~rrafo del Artículo 40 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios·del Sector Público, la S.ubdlrección General de Tee,nologías de. la 
Información y Comunicación, somete al H: Comité de Adquisiciones,, Arrendamie.ntos Y' Servicios del Instituto 
FONACOT,. la excepción al procedimiento: de licitación pública, para llevar a cabo con la empresa AXTEL S.A.B 
de C.V. -a través del procedimiento de adjudicación directa, la contratación abierta pluriaouar del servicio. de 
"RED PRIVADA VIRTUAL ·MPLS ADMINISTRADA, DE TEL,ECQMUNICACIONES PARA V9Zt DATOS E 

. INTERNET DEDICADO A NIVEL NACIONAL" a otorgarse a partir del 1 c!e julio de 2018 y h.-st~ el 30 de 
junio ~e 2021 .. por un monto Míoih:io $ 86A33,408~36 (oche.ntá y seis millones cuatrociéntos, treiota y tres mil 
cüatrocientos y ocho· pésos 36/1.00 M.,N.) \j úri monto Máxi'mo de $ 187,.212,518.28 (eiehto ochenta y siete 
miUones doscíentos doce mil quin'ientos diécíocho pesos 28/100 M.N.}, Pesos Mexicanos antes de IVA. 

Pára efectos de transición (sin costo) la vigencia de la contratación será a partir del sigulente día natural a la 
ctictamibación favorable deJ H. Cor.hité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deí Instituto FóNACO.T, 
considerando que el servicio dará inicio a partir del 1 de julio de 2018 y has.ta el 30 de junio de 2021 . 

Cd~ de México a 11 de mayo de 2018. 

AT .ENlAMENTE 

JavierJi é 
Subdirector General dé Tecriolo 

· iménez 
e la Información y Comunlcaci6n 

/w. [,1,11i1;1:nt~ Su¡ 4~2 C<i!. Rmtf,! So,. I:>cl. C,,auli¡t rri~, C.P. !lll760, Mé:<i,:~ D.F. 
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